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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.  

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06112/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXX XXXX XXXX XXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, la cual se le asignó el número de folio 00572/SEIEM/IP/2023, mediante la cual requirió:

 “Requiero saber si se invirtieron recursos públicos en capacitaciones o actividades de similar naturaleza para que docentes o personal administrativo de la Escuela Secundaria General "Ricardo Flores Magón" CCT 15DES0239B, sito en Calle Bandhi N° 10, Barrio Bandhi, San Francisco Chimalpa, Naucalpan, Estado de México, C. P. 53650, acudiera al extranjero a alguna capacitación, curso, diplomado, u otra actividad relacionada con éstos en los meses de julio y agosto de 2023. De resultar cierto el planteamiento que antecede, indicar tipo de capacitación, montos de los recursos públicos ejercidos y destinados a la o las actividades, fechas y lugar o lugares en que tuvo verificativo, días de duración de las actividades, así como los nombres de los docentes que acudieron.” (Sic) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
El trece de septiembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio de respuesta” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos siguientes:

· SOL 00572IP2023.pdf: documento que contiene una hoja en blanco.
· SOL 00572IP2023.pdf documento con número 210C0101030000S/UT/2114/2023 mediante el cual el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia en lo medular refiere que adjunta la información proporcionada por la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, mismo que fue registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente señalado al rubro y mediante el cual impugna lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422]“El oficio de fecha 13 de septiembre de 2023, mediante el cual "supuestamente" se ha dado respuesta a la solicitud de información 00572/SEIEM/IP/2023, emitido por el Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera, Responsable de la Unidad de Información de SEIEM. " (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Se emite un documento que señala lo siguiente: "...Toluca, México a 13 de Septiembre de 2023 Nombre del solicitante: XXXX XXXX XXXX XXXXX Folio de la solicitud: 00572/SEIEM/IP/2023 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Se adjunta oficio de respuesta. Responsable de la Unidad de Informacion Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera (SUPLENTE) ATENTAMENTE Servicios Educativos Integrados al Estado de México..." Al consultar el supuesto oficio de respuesta denominado SOL 00572IP2023 en fecha 14 de septiembre de 2023, me percaté que no contiene información, solo es una hoja en blanco. En ese entendido, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 166 y 179 incisos I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es que se interpone el presente medio de defensa toda vez que ese sujeto obligado no ha entregado la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, y por ende mi SOLICITUD se entiende NEGADA.” (Sic)

Adjunto al presente medio de defensa el recurrente anexó la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado.

V. Del turno del Recurso de Revisión
El catorce de septiembre de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 
 
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
[bookmark: _Hlk97138918]En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado mediante los archivos siguientes:

· “Informe de Justificación 06112IPRR2023.pdf“Archivo que consta de dos fojas mediante el cual se advierte el oficio remitido por parte de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo refiere que “NO se invirtió recursos públicos para la capacitación para el personal administrativo docente, así mismo el personal de la escuela de referencia NO acudió a capacitación durante julio y agosto de 2023 en el extranjero” (Sic).
· Anexo RR 6112-23.pdf documento con número 210C0101230102L/1143/2023 mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal informa que solicitó la información a diversas áreas quienes respondieron en los siguientes términos:
a. Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo: Hago de su conocimiento que el Departamento de Capacitación y Desarrollo no llevó a cabo ningún curso en el centro de trabajo que indica, por lo tanto no existe información al respecto.
b. Subdirector de Educación Secundaria: Remite la respuesta generada por la encargada de la Dirección de la Secundaria objeto de la solicitud mediante la cual responde que no se invirtieron recursos públicos para capacitación para personal administrativo o docente y que no hubo personal de la escuela que acudiera a capacitaciones durante julio y agosto de 2023 al extranjero.

c) Manifestaciones de EL RECURRENTE.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE realizó sus manifestaciones anexando la respuesta del Sujeto Obligado y posteriormente remitió el documento siguiente:

· Alegatos RR SEIEM.pdf Documento que consta de dos fojas mediante el cual el recurrente en lo medular expone lo siguiente.
i. “hago de su conocimiento que en el primer párrafo del apartado “JUSTIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE RESPUESTA” contenido en el oficio 210C0101030000S/UT/2221/2023, de fecha 28 de septiembre de 2023, signado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia de SEIEM, se refiere que se adjunta el oficio 210C0101120100L/1225/2023, mismo que no consta en el archivo “ANEXO RR 6112-23”, por lo que no me ha sido posible tener acceso a dicha información y tener claro el extremo de mi pretensión”.
ii. se advierte que la unidad de transparencia requirió por oficio 210C0101030000S/UT/2130/2023 a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal información al respecto, respondiendo mediante oficio 210C0101230101L/001807/2023 signado por el Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo que “…el Departamento de Capacitación y Desarrollo no llevó a cabo ningún curso en el centro de trabajo que indica…”, manifestación que sin duda se aleja de los planteamientos formulados en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.
iii. La  persona encargada de la dirección de la Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón” CCT 15DE0239B responde “…se realizó una búsqueda en los archivos de la escuela “Ricardo Flores Magón” y no se localizó información que cubra los parámetros planteados por el solicitante… Respecto a… 1 Si se invirtió recursos públicos para capacitación para personal administrativo o docente NO… 2 Si personal de la escuela acudió a capacitación durante julio y agosto de 2023 al extranjero NO…” En ese sentido el que suscribe considera que la atención a la solicitud de información resulta deficiente, inexacta e incompleta, puesto que las personas que intervienen perdieron de vista el sentido de los planteamientos al no señalar con exactitud si SEIEM destinó recursos públicos en capacitaciones o actividades de similar naturaleza para que docentes o personal administrativo de la escuela en comento, asistiera al extranjero en los meses de julio y agosto de 2023, sin dejar de lado la omisión de dar respuesta en tiempo y forma, y pretender vulnerar la norma al cargar en el sistema un archivo que no contenía ninguna información con toda intención.

d) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a  la solicitud de acceso a la Información Pública objeto del presente recurso el trece de septiembre de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de septiembre al cinco de octubre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, se reitera que, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que para el caso fue posterior; es decir, en Informe Justificado, mediante el cual concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 
Atento a ello, es conveniente recordar que el particular en ejercicio del ejercicio del derecho de acceso a la información que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó conocer si se invirtieron recursos públicos en capacitaciones o actividades de similar naturaleza para que docentes o personal administrativo de la Escuela Secundaria General "Ricardo Flores Magón" CCT 15DES0239B, sito en Calle Bandhi N° 10, Barrio Bandhi, San Francisco Chimalpa, Naucalpan, Estado de México, C. P. 53650, acudiera al extranjero a alguna capacitación, curso, diplomado, u otra actividad relacionada con éstos en los meses de julio y agosto de 2023. De resultar cierto el planteamiento que antecede, indicar tipo de capacitación, montos de los recursos públicos ejercidos y destinados a la o las actividades, fechas y lugar o lugares en que tuvo verificativo, días de duración de las actividades, así como los nombres de los docentes que acudieron.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió adjuntar la información proporcionada por la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo; sin embargo, adjuntó una hoja en blanco. 

Ante tal respuesta, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente porque no se le entrego la información. 

Por lo que mediante un acto posterior el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado mediante los archivos siguientes:

· “Informe de Justificación 06112IPRR2023.pdf“Archivo que consta de dos fojas mediante el cual se advierte el oficio remitido por parte de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo refiere que “NO se invirtió recursos públicos para la capacitación para el personal administrativo docente, así mismo el personal de la escuela de referencia NO acudió a capacitación durante julio y agosto de 2023 en el extranjero” (Sic).
· Anexo RR 6112-23.pdf documento con número 210C0101230102L/1143/2023 mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal informa que solicitó la información a diversas áreas quienes respondieron en los siguientes términos:
1. Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo: Hago de su conocimiento que el Departamento de Capacitación y Desarrollo no llevó a cabo ningún curso en el centro de trabajo que indica, por lo tanto no existe información al respecto.
1. Subdirector de Educación Secundaria: Remite la respuesta generada por la encargada de la Dirección de la Secundaria objeto de la solicitud mediante la cual responde que no se invirtieron recursos públicos para capacitación para personal administrativo o docente y que no hubo personal de la escuela que acudiera a capacitaciones durante julio y agosto de 2023 al extranjero.

Al mismo tiempo EL RECURRENTE realizó sus manifestaciones anexando la respuesta del Sujeto Obligado y posteriormente remitió el documento siguiente:

· Alegatos RR SEIEM.pdf Documento que consta de dos fojas mediante el cual el recurrente en lo medular expone lo siguiente.
1. hago de su conocimiento que en el primer párrafo del apartado “JUSTIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE RESPUESTA” contenido en el oficio 210C0101030000S/UT/2221/2023, de fecha 28 de septiembre de 2023, signado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia de SEIEM, se refiere que se adjunta el oficio 210C0101120100L/1225/2023, mismo que no consta en el archivo “ANEXO RR 6112-23”, por lo que no me ha sido posible tener acceso a dicha información y tener claro el extremo de mi pretensión”.
1. se advierte que la unidad de transparencia requirió por oficio 210C0101030000S/UT/2130/2023 a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal información al respecto, respondiendo mediante oficio 210C0101230101L/001807/2023 signado por el Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo que “…el Departamento de Capacitación y Desarrollo no llevó a cabo ningún curso en el centro de trabajo que indica…”, manifestación que sin duda se aleja de los planteamientos formulados en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.
1. La  persona encargada de la dirección de la Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón” CCT 15DE0239B responde “…se realizó una búsqueda en los archivos de la escuela “Ricardo Flores Magón” y no se localizó información que cubra los parámetros planteados por el solicitante… Respecto a… 1 Si se invirtió recursos públicos para capacitación para personal administrativo o docente NO… 2 Si personal de la escuela acudió a capacitación durante julio y agosto de 2023 al extranjero NO…” En ese sentido el que suscribe considera que la atención a la solicitud de información resulta deficiente, inexacta e incompleta, puesto que las personas que intervienen perdieron de vista el sentido de los planteamientos al no señalar con exactitud si SEIEM destinó recursos públicos en capacitaciones o actividades de similar naturaleza para que docentes o personal administrativo de la escuela en comento, asistiera al extranjero en los meses de julio y agosto de 2023, sin dejar de lado la omisión de dar respuesta en tiempo y forma, y pretender vulnerar la norma al cargar en el sistema un archivo que no contenía ninguna información con toda intención.

Una vez señalado lo anterior, tenemos que la pretensión del recurrente se centra en conocer:

1. Si se invirtieron recursos públicos en capacitaciones o actividades de similar naturaleza para que docentes o personal administrativo de la multicitada escuela acudiera al extranjero a alguna capacitación, curso, diplomado, u otra actividad relacionada con éstos en los meses de julio y agosto de 2023.
2. En caso de que se haya realizado lo señalado en el punto anterior, indicar:
2.1.  Tipo de capacitación. 
2.2.  Montos de los recursos públicos ejercidos y destinados a la o las actividades.
2.3.  Fechas y lugar o lugares en que tuvo verificativo. 
2.4.  Días de duración de las actividades.
2.5.  Nombres de los docentes que acudieron.

Cabe precisar que dentro de la solicitud en merito advertimos que el punto 2 es condicionante y está ligado a que las capacitaciones se hayan llevado a cabo por lo que de acreditarse que no se llevaron a cabo, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra imposibilitado de dar atención a lo solicitado en este punto.

Dicho lo anterior y previo al análisis de las documentales que integran el expediente electrónico, es menester destacar si existe o no fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO para generar, poseer, administrar, archivar, conservar o manejar la información solicitada.

Del análisis a la solicitud en mérito se advierte que el recurrente pretende acceder a información relacionada con viáticos, destacando que dicha información constituye una obligación de transparencia regulara por el artículo 92 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;”
(Énfasis añadido) 

Luego entonces conviene señalar que la obligación en cita si es aplicable al Sujeto Obligado en términos de su tabla de aplicabilidad misma que se inserta a continuación:
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Derivado de lo anterior, es necesario precisar que EL SUJETO OBLIGADO turno la solicitud de información al Departamento de Prestaciones, al Departamento de Capacitación y Desarrollo, la Subdirección de Educación Secundaria, el Departamento de Educación Secundaria General y la Encargada de la Dirección de la Escuela Secundaria objeto de la solicitud; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues gestionó la solicitud de información en las diversas unidades en donde pudiera obrar la citada información.

Aunado a lo anterior, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados; además, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, precisa lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Conforme al criterio referido, se logra vislumbrar que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Ahora bien, mediante manifestaciones el recurrente se adolece esencialmente de 3 puntos los cuales consisten en:

i. hago de su conocimiento que en el primer párrafo del apartado “JUSTIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE RESPUESTA” contenido en el oficio 210C0101030000S/UT/2221/2023, de fecha 28 de septiembre de 2023, signado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia de SEIEM, se refiere que se adjunta el oficio 210C0101120100L/1225/2023, mismo que no consta en el archivo “ANEXO RR 6112-23”, por lo que no me ha sido posible tener acceso a dicha información y tener claro el extremo de mi pretensión”.
ii. se advierte que la unidad de transparencia requirió por oficio 210C0101030000S/UT/2130/2023 a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal información al respecto, respondiendo mediante oficio 210C0101230101L/001807/2023 signado por el Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo que “…el Departamento de Capacitación y Desarrollo no llevó a cabo ningún curso en el centro de trabajo que indica…”, manifestación que sin duda se aleja de los planteamientos formulados en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.
iii. La  persona encargada de la dirección de la Escuela Secundaria General “Ricardo Flores Magón” CCT 15DE0239B responde “…se realizó una búsqueda en los archivos de la escuela “Ricardo Flores Magón” y no se localizó información que cubra los parámetros planteados por el solicitante… Respecto a… 1 Si se invirtió recursos públicos para capacitación para personal administrativo o docente NO… 2 Si personal de la escuela acudió a capacitación durante julio y agosto de 2023 al extranjero NO…” En ese sentido el que suscribe considera que la atención a la solicitud de información resulta deficiente, inexacta e incompleta, puesto que las personas que intervienen perdieron de vista el sentido de los planteamientos al no señalar con exactitud si SEIEM destinó recursos públicos en capacitaciones o actividades de similar naturaleza para que docentes o personal administrativo de la escuela en comento, asistiera al extranjero en los meses de julio y agosto de 2023, sin dejar de lado la omisión de dar respuesta en tiempo y forma, y pretender vulnerar la norma al cargar en el sistema un archivo que no contenía ninguna información con toda intención.

Cabe señalar que los puntos i y ii con respecto a la falta del oficio 210C0101120100L/1225/2023 y la falta de respuesta completa por parte de la Dirección de Administración deviene fundados pues dichas inconsistencias se advierten en la respuesta inmersa en el informe justificado, no obstante se tiene como hecho notorio la respuesta por parte de la encargada de la Dirección de la Escuela Secundaria en cuestión que claramente expresa que no se invirtieron recursos públicos para capacitación de personal administrativo o docente  y que el personal de la escuela durante julio y agosto de 2023 no acudió al extranjero a capacitaciones.
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Derivado de todo lo anterior, se advierte que si bien EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta omitió adjuntar la respuesta emitida por el servidor público habilitado; también lo es que, mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado hizo llegar la misma, tal como se advierte en la imagen que antecede. 

Atento a ello, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia al modificar la respuesta con el Informe Justificado, en el sentido de que la encargada de la Dirección de la Escuela Secundaria en cuestión que claramente expresó que no se invirtieron recursos públicos para capacitación de personal administrativo o docente  y que el personal de la escuela durante julio y agosto de 2023 no acudió al extranjero a capacitaciones. 

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta en el Recurso de Revisión quedó sin materia. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06112/INFOEM/IP/RR/2023 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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